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RESUELVO

Tener por desistida la solicitud de cambio de titularidad solicita-
da el 1 de agosto de 2008 para el establecimiento de hostelería de-
nominado “La Morada”, y que fue solicitada por EO “Automáticos
Orenes, Sociedad Limitada”, inscrita como empresa operadora nú-
mero 20214-MA” y don Joaquín Isidro Martín, procediéndose al ar-
chivo de las actuaciones.

Contra la presente Resolución que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse Recurso de Alzada ante el excelentísimo señor
Consejero de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, a contar
desde la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Madrid, a 20 de octubre de 2008.—El Director General de Tribu-
tos y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 9 de oc-
tubre de 2008), la Subdirectora General de Gestión y Control del
Juego, María Luisa Arbiza Jiménez.

(03/36.636/08)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 28 de noviembre de 2008, del Director General de Tri-

butos y Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, se publica el Acuerdo de Inicio de pro-
cedimiento de revocación de la autorización para instalar máquinas
recreativas y máquinas recreativas con premio programado para el
establecimiento de hostelería denominado “La Herradura”.

Por la Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del
Juego de la Consejería de Economía y Hacienda se ha dictado Acuer-
do de Inicio del procedimiento de revocación de la autorización para
instalar máquinas recreativas y máquinas recreativas con premio pro-
gramado en el establecimiento de hostelería citado en el título de la
presente Resolución. La notificación al interesado se ha intentado en
dos ocasiones conforme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
sin que se haya conseguido practicar por causas no imputables a esta
Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicho
Acuerdo de Inicio, cuyo texto íntegro se une como Anexo. Asimis-
mo, se informa al interesado de que también se ha efectuado la pu-
blicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último do-
micilio conocido.

Madrid, a 28 de noviembre de 2008.—El Director General de Tri-
butos y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 9 de
octubre de 2008), la Subdirectora General de Gestión y Control del
Juego, María Luisa Arbiza Jiménez.

ANEXO

Con fecha 11 de julio de 2008, don Francisco Javier Alcalde Gar-
cía, como propietario del local de hostelería denominado “La Herra-
dura”, sito en Griñón (Madrid), paseo de la Cárcava, con vuelta a la
calle Fuente de la Salud, número 1, ha presentado escrito solicitan-
do sea revocada la autorización para instalar máquinas recreativas y
recreativas con premio programado, concedida con fecha 13 de
mayo de 2008, al amparo de lo establecido en el artículo 17 del De-
creto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprobó el Reglamento de
Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas, Recreativas con
Premio Programado y de Azar en la Comunidad de Madrid, y que
fue solicitada conjuntamente por la empresa operadora “Inversiones
Mirasierra, Sociedad Limitada”, y por el titular del establecimiento
“Inversiones Mirasierra, Sociedad Limitada”, ya que cuando se con-
cedió la autorización el solicitante no tenía la disponibilidad del lo-
cal, ya que el contrato de subarriendo había quedado extinguido en
virtud de la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia
número 4 de Navalcarnero, de fecha 9 de junio de 2008, por el auto

de ejecución dictado por el mismo órgano jurisdiccional y por el
acta de comparecencia realizada en el mismo lugar de fecha 7 de ju-
lio de 2008, documentos presentados con la solicitud de revocación
arriba mencionada. La solicitud de revocación se basa en lo dispues-
to en el artículo 20.2.b) del citado Decreto 97/1998, de 4 de junio, se-
gún el cual, previa tramitación del oportuno procedimiento, las auto-
rizaciones reguladas en esta sección serán revocadas y deberá cesar en
consecuencia la instalación de las máquinas en caso de haberse incu-
rrido en falsedades, irregularidades o inexactitudes esenciales en algu-
nos de los datos contenidos en las solicitudes relativas a las autoriza-
ciones de instalación o en los documentos aportados con las mismas.

Por todo lo anteriormente expuesto

SE ACUERDA

Iniciar el procedimiento de revocación de la autorización para
instalar máquinas recreativas y recreativas con premio programado,
concediéndole un plazo de diez días hábiles a contar desde el si-
guiente a la presente notificación, para que alegue lo que estime con-
veniente.

El apartado 1 del artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, especifica que “la Administración está obligada a dictar Reso-
lución expresa en todos los procedimientos y a notificarla cualquie-
ra que sea su forma de iniciación. En los casos de prescripción,
renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento
de la solicitud, así como la desaparición sobrevenida del objeto del
procedimiento, la Resolución consistirá en la declaración de la cir-
cunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos
producidos y las normas aplicables. Se exceptúan de la obligación a
que se refiere el párrafo primero los supuestos de terminación del
procedimiento por pacto o convenio, así como los procedimientos
relativos al ejercicio de derechos sometidos únicamente al deber de
comunicación previa a la Administración”.

Asimismo, el transcurso del plazo máximo legal para resolver un
procedimiento y notificar la resolución, se podrá suspender en los
casos que se especifican en el apartado 5 del mencionado artículo 42
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Normativa de aplicación:
— Requisitos para obtener autorización: Artículo 18 del Decre-

to 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprobó el Reglamen-
to de Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas, Re-
creativas con Premio Programado y de Azar en la Comunidad
de Madrid.

— Revocación de las autorizaciones: Artículo 20 del menciona-
do Decreto 97/1998, de 4 de junio.

Madrid, a 13 de octubre de 2008.—El Director General de Tribu-
tos y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 9 de oc-
tubre de 2008), la Subdirectora General de Gestión y Control del
Juego, María Luisa Arbiza Jiménez.

(03/36.638/08)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 18 de diciembre de 2008, de la Dirección General de

Comercio, por la que se anuncia la Resolución de procedimiento
sancionador por infracción en materia de drogodependencias y
otros trastornos adictivos (expediente 39ALC/2008).

Habiéndose procedido por esta Dirección General de Comercio a
la Resolución de procedimiento sancionador por infracción en ma-
teria de drogodependencias y otros trastornos adictivos, e intentada
sin efecto la práctica de las notificaciones en el domicilio de su des-
tinatario,

HE RESUELTO

Ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según se especifica en el Anexo Único.


